
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO DEL 
VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CVIL DE ANTEQUERA.

La Constitución Española en el artículo 30.4 establece que mediante ley podrán 
regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 66 la atribución a la 
Comunidad Autónoma de la competencia exclusiva en materia de protección civil que 
incluye, en todo caso, la regulación, la planificación y ejecución de medidas relativas a 
las emergencias y la seguridad civil, así como la dirección y coordinación de los servicios 
de protección civil, que incluyen los servicios de prevención y extinción de incendios 
respetando las competencias del Estado en materia de seguridad. En su artículo 61.2 
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de voluntariado que incluye, en todo caso, la definición de la actividad y la 
regulación y la promoción de las actuaciones destinadas a la solidaridad y a la acción 
voluntaria que se ejecuten individualmente o a través de instituciones públicas o 
privadas. El artículo 60.1 atribuye a nuestra Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de régimen local, sin perjuicio de las competencias que reconoce 
al Estado el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española.

La Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado, dictada por el Estado, dispone en 
su disposición adicional primera que la realización de actividades de voluntariado en el 
ámbito de la protección civil se regulará por su normativa específica, aplicándose dicha 
Ley con carácter supletorio.

Asimismo, en Andalucía, la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, que tiene por 
objeto establecer el régimen jurídico de la acción voluntaria organizada, desarrollada 
por la ciudadanía a través de entidades sin ánimo de lucro, regulando los derechos y 
obligaciones que surgen de la relación entre las personas voluntarias y las entidades, 
así como su colaboración con las Administraciones Públicas en la conformación de 
políticas públicas, establece en su disposición adicional primera que la acción voluntaria 
en materia de gestión de emergencias y protección civil, a efectos de organización, 
funcionamiento y régimen jurídico, se regirá por su normativa específica, así como por 
las disposiciones de la citada Ley en lo que resulte de aplicación.

Por su parte, en el ámbito de la protección civil, se ha aprobado la Ley 17/2015, de 9 de 
julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, que ha venido a reforzar los mecanismos 
que potencien y mejoren el funcionamiento del sistema nacional de protección de los 
ciudadanos ante emergencias y catástrofes.
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La Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía, en su 
artículo 4.3 establece que la ciudadanía mayor de edad podrá participar en las labores 
de protección civil mediante su adscripción a Agrupaciones Locales de Voluntariado de 
Protección Civil, así como otras formas de colaboración que reglamentariamente se 
establezcan.

El artículo 28 establece que la Junta de Andalucía y las entidades que integran la 
Administración Local podrán articular cauces de colaboración voluntaria y altruista de la 
ciudadanía en las tareas de protección civil, estableciendo el procedimiento de 
integración de las personas interesadas, a fin de realizar tareas de colaboración en 
labores de prevención, socorro y rehabilitación, impidiendo que mediante la acción 
voluntaria se pueda reemplazar actividades que estén siendo desarrolladas por medio 
de trabajo remunerado o servir para eximir a los poderes públicos de garantizar las 
prestaciones o servicios que ya han sido asumidos por las Administraciones Públicas.

El artículo 29 dispone que corresponde a las entidades locales la adopción del acuerdo 
de creación de la Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil en su ámbito 
territorial y a la Consejería competente en materia de protección civil la regulación del 
Registro de Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de Andalucía, 
así como determinar los criterios de homologación en materia de formación, 
equipamiento, distintivos y uniformidad.

La colaboración y participación ciudadana, coordinada, fomentada y encauzada a través 
de las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil, es un soporte básico 
en la autoprotección y en la solidaridad social. Este colectivo ha supuesto un incremento 
de la capacidad operativa ante situaciones de emergencia en nuestra Comunidad 
Autónoma. De hecho, en la estructura operativa de todos los planes de emergencia de 
la Junta de Andalucía, al igual que en aquellos aprobados por la administración local, 
las Agrupaciones están contempladas dentro de los grupos operativos, suponiendo un 
considerable apoyo a la gestión de las emergencias. Por ello, resulta de especial 
importancia impulsar este voluntariado, colaborar en su capacitación, centrar sus 
funciones y lograr una adecuada integración en el marco de la gestión de las 
emergencias en Andalucía.

Con el presente Decreto se procede a dar cumplimiento al mandato legal de dotar a las 
entidades locales de un marco normativo que les sirva para la elaboración de los 
reglamentos de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil, 
adecuándose a su posición en la gestión de las emergencias, reconociendo los 
derechos y deberes de las personas que las componen y respetando lo dispuesto por 
la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. Con ello, se pretende 
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alcanzar un adecuado nivel de homogeneidad en la realización de las actuaciones por 
las Agrupaciones, respetando la autonomía de las entidades locales, en las que recae, 
en todo caso, la competencia de creación, organización y funcionamiento.

Por lo que se elabora el presente Reglamento del Voluntariado de Protección Civil que 
se adjunta. 

En Antequera a la fecha y hora de la firma digital.

Ángel Luis González Muñoz.

El Tte. Alcalde Delegado Tráfico,

Seguridad y Protección Civil
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